Capitulo II

Formación y Desarrollo De Una Cooperativa

Las cooperativas surgen para dar respuesta a la necesidad  o problemática común de un grupo de personas de un sector profesional una comunidad, de la comunidad en su conjunto. 

Quienes se motivan a crear una sociedad cooperativa deben dar los pasos que la Ley establece para constituirse legalmente y estar plenamente convencido que desean  resolver la situación que les afecta mediante una cooperativa. El proceso organizativo de una cooperativa comienza cuando existe un grupo de personas que conscientes de sus necesidades comunes se plantean resolverlas mediante una forma legal y ordenada.

El IDECOOP tiene como política la promoción de cooperativas, especialmente en sectores de zonas de pobrezas. Además entiende solicitudes de personas, instituciones o comunidades que desean forman una asociación cooperativa, en ambos casos es importante realizar una evaluación diagnostica.
¿Cómo se constituye una Cooperativa? 
Luego que el grupo tiene la decisión debe realizar varias tareas, las cuales divididos en cinco (5) fases,  en cada una detallamos las tareas que se deben realizar.  La duración  del proceso de incorporación varía de acuerdo a la capacidad, interés  y disciplina del grupo; sin embargo  el IDECOOP establece un período  de tres (3) meses como tiempo promedio para agotar todas las fases.

Fases:

1. Recepción y evaluación. 

2. Organizativa 

3. Asamblea Constituyente

4. Remisión de documentos para la incorporación o legalización

1. Recepción y evaluación. Luego que el Centro Regional reciba la solicitud de la conformación de una cooperativa, las  tareas que el técnico del Centro Regional debe agotar son las siguientes: 

a) Evaluar la pertinencia de la cooperativa, este punto es de vital importancia para tratar de impedir que personas que no tengan sus objetivos  basados en los valores de cooperación y ayuda mutua  formen cooperativas que no estén conforme al espíritu de la Ley 127 y los Valores y Principios cooperativo 

Los aspectos a evaluar son los siguientes:

· factor socio-económico 

· perfil de quienes integraran la cooperativa

· capacidad para asumir responsabilidades

· identificar tipos de servicios y la capacidad para usarlo y administrarlos

· capacidad de  administrar su Cooperativa

· disponibilidad de tiempo para reuniones y capacitación.

· niveles de ingresos

· condición de la comunidad o institución donde estará instalada la cooperativa.

· Posibilidad de hacer negocios e inversiones

b) Luego de hacer este levantamiento de información el técnico debe realizar un informe a su superior inmediato. c) La dirección Regional debe comunicar a los solicitantes si su solicitud fue  aprobada o no  donde explique las razones. Si la evaluación realizada al grupo solicitante presenta como resultado la viabilidad para la formación de un  grupo cooperativo se procederá con el 2da. Fase.

2. Fase organizativa: 

Teniendo la certeza de que las personas están convencidas de lo que desean, el técnico inicia las tareas con reuniones de orientación al grupo, y proporcionado la mayor información que requieran, así como información de las  responsabilidades del comité gestor, Ley cooperativa, organismos que intervienen en el sector cooperativo, etc.  Realizar  con el grupo un plan de trabajo, con un cronograma o ruta crítica  de actividades. 

Las tareas principales en esta fase son:

1. Formación del Comité Gestor. El comité funciona como una directiva provisional del grupo,  se encargara de realizar un plan de trabajo para dirigir el proceso de organización de la cooperativa hasta la asamblea constituyente. Los integrantes del mismo deben oscilar entre cinco a nueve (5 - 9) personas. El  plan de trabajo debe incluir el presupuesto para los gastos y un cronograma de actividades. 

Para mayor funcionabilidad sugerimos dividir en las siguientes comisiones de trabajos: a) educación y promoción b) capitalización, c) estatuto y  d) negocios.

2. Capacitación

Implementación del plan de Educación y Capacitación 

La educación es la regla de oro en el cooperativismo, tanto la Ley 127/64 como los Principios cooperativos dan mandatos claro sobre la obligatoriedad de educación en la cooperativa.  No se puede realizar la solicitud de incorporación si los y las socias no tienen los conocimientos básicos en cooperativismo.

Una vez formado el Comité Gestor, se procede a la programación e implementación del plan de educación; el cual debe incluir los siguientes módulos: 

I.   Origen e Identidad 

II.  Legislación Cooperativa y funcionamiento de la estructura de la Cooperativa

III. Administración y planificación

IV. Liderazgo y rol de los dirigentes  
MODULO I

Origen e Identidad 

Historia del cooperativismo

Identidad cooperativa: Concepto, tipos de cooperativas, beneficios, Filosofía y doctrina, Valores y Principios y Símbolos del cooperativismo.

MODULO II

Legislación Cooperativa y  funcionamiento de la estructura de la Cooperativa

Marco legal: Ley 127, Decreto 623-86, Decreto 1498

La asamblea sus funciones, importancia y organización  (previo a la asamblea, Durante la asamblea y Después de la asamblea).

Procedimiento parlamentario

MODULO III

Administración y planificación

Política de servicios.

Planificación estratégica.

Manuales de funciones

Contabilidad básica.

Redacción de  informes 

MODULO 1V

Liderazgo y rol de los dirigentes  

Reuniones efectivas.

Rol del Dirigente 

Ética Cooperativa

Manejo de conflicto 

En  el plan de educación se definen los objetivos, metodología, presupuestos, facilitadores, calendario de las  jornadas educativas, cantidad de personas a participar. Este plan se aplica durante todo el proceso. 

3. Elaboración del estatuto de la cooperativa.  

Una vez dada a conocer  al grupo los aspectos de la Ley 127 y su reglamento de aplicación,  el técnico procede, en coordinación con los participantes a la formulación del anteproyecto de estatutos, el cual debe ser discutido y analizado con todos los socios. Este proceso debe contar con la Asesoria del departamento legal

Todo ante proyecto debe contener los siguientes elementos:

1. Nombre y Domicilio

2. Radio de acción.

3. Características de la cooperativa

4.  Objetivo

5. Vinculo de los integrantes

6. Aportaciones de los socios

7. Cuota de inscripción

8. Valor de los certificados

9. Mínimo de ahorro

10. Capital inicial de trabajo

11. Logo de la cooperativa

12. Definición de  las reservas

13. Período fiscal (ver resolución del Consejo de Directores del IDECOOP) 

4. Plan de capitalización. Como parte de la organización administrativa hay que definir la forma y los aportes para  la capitalización con la que las cooperativas deben iniciar. Este proceso se trabaja antes de la elaboración de los estatutos, ya que esta información tiene que estar contenida en el texto de los mismos (cuotas de admisión, certificados de aportación, ahorros, otras actividades y apertura de cuenta bancaria).

Asamblea Constituyente

1. Reuniones de coordinación para preparar la asamblea 

2. Convocatoria

3. Participación  de socios en la asamblea

4. Redacción Acta de la asamblea constituyente
Organización administrativa.

1. Instalación de oficina.

2. Instalación del sistema de contabilidad

3. Elaboración de manual de procedimientos.

4. Dar seguimiento para que se nombre el  personal administrativo.

5. Elaboración de la política de servicios

4.- Fase para la incorporación

1.- Solicitud del estudio de factibilidad. Para esta solicitud el grupo debe organizar un expediente con los siguientes documentos:
1. copia de la convocatoria de la asamblea constituyente,

2. copia del Acta de la asamblea,

3. lista de socios que participaron en la asamblea constituyente,

4. certificación bancaria (copia),

5. estatuto firmado por lo menos por quince (15) socios (copia),

6. copia de la certificación del Departamento Legal (aprobación de estatutos),

7. sistema contable

8. cheque certificado por valor de $5,200.00 a nombre del IDECOOP
Esta solicitud se realiza a la Sub Administración de Planificación. Este departamento planifica una visita en coordinación con la Dirección  Regional para llenar el perfil de viabilidad.  Luego hace una proyección del grupo a tres años y si no hay inconveniente, este departamento emite una certificación de aprobación.

2. Organización del expediente para remisión al Departamento Legal.

¿Cuáles documentos debe  contener el expediente de incorporación?
1. Carta de solicitud de incorporación, dirigida al presidente de la Republica, vía el Presidente Administrador del IDECOOP, esta debe estar firmada por el Secretario del consejo de Administración.

2. Convocatoria a la Asamblea Constituyente

3. Acta de la asamblea constituyente

4. Relación de socios participantes en   la asamblea constituyente

5. Certificación del secretario actuante en la Asamblea de que las firmas de los socios son las que acostumbran a usar.
6. De la Dirección Regional, firmada por el Director, 

7. Estatuto firmado por los socios participantes en la constituyente (mínimo 15 socios).

8. Oficio del Departamento Legal del IDECOOP, con el visto bueno del estatuto.
9. Estudio de viabilidad 

10. Nómina general de socios con sus datos generales

11. Certificaciones: 

a) constancia de que se llenaron los procedimientos establecido por la Ley 127, en  su reglamento de aplicación Art.6 – i -5. Este documento debe estar firmado por el técnico a cargo.
b) de la Sub-administración de Planificación,

c) Asistencia Técnica 

12. Carta del banco que evidencie los fondos del grupo (Art. 6-i-6 ley 127)
13. El expediente debe ser encuadernado en un material resistente un (1) original y seis (6) copias, estar identificados con el logo del grupo cooperativo o el logo del cooperativismo, y enviar por las vías correspondientes al Departamento Legal.
Una vez remitido el expediente, dar el seguimiento necesario hasta que salga el decreto de incorporación. El técnico debe continuar la asesoría al grupo. Luego de la entrega del decreto asegurarse de que se llenen los siguientes requisitos:

· Relación de los integrantes de los órganos de administración y control con sus generales.

· Que el Centro Regional tenga una copia del decreto de incorporación.

· Llenar formulario de traspaso de grupo cooperativo a cooperativa incorporada.

· Incluirla en la estadística del Centro Regional

· Asesorar para que se cumpla la Ley 127 y su Reglamento de aplicación.
Capitulo III

El Técnico y  La Asamblea General
La garantía de que la cooperativa realice su asamblea a tiempo depende mucho del seguimiento. 

La asamblea General de socios es la actividad más importante que realiza una cooperativa cada año, se da rendimiento de cuenta de la gestión de los órganos de dirección, y de comisiones (si las hay), se aprueban las políticas institucionales, planes y programas para el desarrollo y crecimiento de la cooperativa, se determina la distribución de excedentes, además es una actividad de integración. La Asamblea  es un  acto democrático donde todos los socios y socias tienen la oportunidad de expresarse de acuerdo al orden parlamentario establecido.

Este evento debe ser preparado por los Directivos y el Centro Regional, por medio del Técnico asignado. Es responsabilidad del técnico supervisar  y orientar a los directivos para que sean enviados al IDECOOP, con el tiempo suficiente los documentos que establece la Ley 127 /64 para fines de auditar y emitir la certificación, para tales fines, así como verificar los socios que tienen derecho o no a participar en la asamblea, garantizar que todos los consejos escriban sus informes, el envió por parte del Consejo de Administración a tiempo de la convocatoria y los informes a los socios con el tiempo suficiente para que lo puedan conocer y analizar.
La educación es un proceso que debe ser permanente para todos los asociados. La realización del plan educativo e informativo en la cooperativa garantiza que todos tengan la misma oportunidad de participar, con los conocimientos suficientes, comprender los procesos y tomar de decisiones en la asamblea. De ahí la importancia que el técnico supervise la ejecución de este plan  de capacitación permanente. Es un error esperar que llegue la asamblea para trabajar los aspectos educativos, este es un proceso permanente en la vida de la cooperativa.
GUIA PARA LA COOPERATIVA
Antes de la asamblea las cooperativas deben tener:

Actualizado los Registros Contable 

· Realización del  inventario con la participación del Consejo de Vigilancia.

· Cierre Contable

· Preparación de los Estados Financieros y Estados de Resultados.

I. Auditado  los Estados Financieros:

· Solicitud Propuesta y Alcance de la auditoria.

· Selección de firma auditora en reunión del Consejo de Administración.

· Contratación de Firma e inicio de los trabajos de auditoria.

· Entrega de los Estados Auditados al Consejo de Administración, con la carta de gerencia y sus recomendaciones.

· Discusión de la auditoria externa con los consejos de Administración y Vigilancia.

  Proceso para autorización de asamblea

· Remisión de los Estados Financieros auditados al IDECOOP ( vía el Centro Regional)

· Realización de la Fiscalización

· Recepción de la Certificación que autoriza la asamblea 

Previo a la convocatoria 
· Solicitud del Consejo de Administración a los demás órganos para la elaboración de los informes.
· Discusión de informes por los Consejos

· Discusión del informe de inspección por los Consejos de Administración y Vigilancia.

· Realización de reunión del Consejo de Administración para fijar la fecha, hora y lugar de la asamblea, discusión sobre propuestas para ser presentadas a la asamblea, propuesta de distribución de excedente, y elaboración del orden del día.

Convocatoria:
· Distribución de la Convocatoria e informes a los socios con el tiempo requerido por Ley.

· Revisión de los delegados y socios con derecho a participar con pleno derecho.
· Que los directivos tengan toda la documentación necesaria para la asamblea.
Documentos indispensables para la asamblea

· Lista General de Socios con espacio para la firma, como evidencia de su asistencia.

· Acta de la asamblea anterior

· Propuesta sobre distribución de excedentes.

· Estatutos de la cooperativa.

· Procedimiento parlamentario

Logística para el día de la asamblea

a. Preparar las mesas con todos los documentos necesarios para la asamblea: mesa directiva y  técnica.

b. Identificar a los socios con derecho a voz y voto

c. Ubicar a los  invitados en un espacio distinto al de los  socios.

d. Desarrollar la agenda en el orden que fue aprobado por la asamblea.

GUIA PARA EL TECNICO

1. Antes de la Asamblea

· Que la cooperativa tenga a mano la certificación de que los estados financieros fueron auditados  e inspeccionados por el Departamento de Fiscalización, así como la autorización para la celebración de la asamblea.

· Conocer el informe de inspección elaborado por el departamento de fiscalización, con el fin de orientarse de la situación financiera de la cooperativa y de las recomendaciones dadas por ese departamento ya que esas recomendaciones serán parte de los trabajos a seguir con los nuevos directivos.

· Que los órganos de dirección  elaboren los informes de su gestión antes de la convocatoria para la asamblea. 
· Debe verificar la convocatoria y que la misma cumpla con todos los requisitos de la ley:

a) que contenga la fecha en que se emite, la cual debe tener por lo menos un mínimo de 10 días antes de la asamblea,

b) que tenga claro el lugar, la fecha y la hora de la asamblea,

c) que esté claramente definido el orden del día para la asamblea 
d) que esté debidamente firmada por el funcionario correspondiente.
· Revisar la ley y el estatuto de la cooperativa antes o  durante el periodo de convocatoria a fin de orientarse, y garantizar que todo sea conforme a lo establecido en el mismo
· Indagar sobre propuesta (s) que los órganos estén interesados en presentar a la asamblea para verificar que la misma no se contraponga con los estatutos y la ley.

· Conocer sobre la propuesta de distribución de excedentes para que tenga elementos de juicio a la hora de ser presentada y pueda dar su opinión de ser necesario.
· Revisar el acta de la asamblea anterior,  para verificar que se cumplieron las disposiciones y/o mandatos de la Asamblea anterior.  Este es el documento legal que permite medir que tanto cumplió el consejo de Administración con las disposiciones de la Asamblea General. Además podrá determinar cuales directivos vencen su periodo en la próxima asamblea.

· Indagar si se produjeron vacante en los órganos de dirección y que posiblemente desconocimientos de la ley y los estatutos los directivos no cubrieron con los suplentes.

· Conocer sobre la cantidad de socios activos que tiene la cooperativa para observar y comprobar que la asamblea reúne el quórum necesario para la constitución legal.

· Orientar al consejo de administración antes de la asamblea sobre la instalación de la mesa técnica debidamente identificada, su ubicación y cuales son los documentos que deben estar en la misma y el proceso de las elecciones.
· Es recomendable que una semana antes a la asamblea haga una revisión sobre todos los pasos anteriormente señalados. Siempre debe estar en comunicación con el Director Regional para discutir el proceso y recibir instrucciones. Si necesita apoyo debe solicitarlo. Prepare su bulto con las herramientas e instrumentos que necesita para  el evento.
· Vestir adecuadamente y su comportamiento son parte de su equipaje. La presentación física  y su forma de actuar es parte de la imagen personal e institucional que debe exhibir.
· Recuerde que el conocimiento, la prudencia, el respeto, son elementos que deben estar presente en todo momento para cumplir y hacer cumplir la Ley y  las normas señaladas.
2. Durante la Asamblea.

· Llegar con tiempo suficiente (una hora antes) para orientarse del ambiente de la asamblea y revisar que todo este en el lugar que le corresponde.
· La mesa técnica 
· Que todos los materiales como boletas, estatutos, pizarras (o rota folios), marcadores estén disponibles para que el proceso no sufra retrazo de ninguna naturaleza. 
· Que este reservado el lugar que ocupará el Presidente Administrador u otro funcionario del IDECOOP.
· Que el área que ocuparán los invitados estén separada de los socios.
Velar que los socios con derecho estén debidamente acreditado

Mantenerse al tanto de proceso de registración de los socios.

Confirmar la existencia de un procedimiento parlamentario, que este sea sometido a la asamblea y que como técnico tenga el dominio de esos conceptos para que si es necesario su intervención en el debate, sea para llamar al orden o de cualquier otro procedimiento, lo haga como corresponde, ya que todos los allí presente estarán atento a cada participación del IDECOOP.

En cuanto a sus intervenciones en el debate debe siempre dirigirse al presidente de la asamblea e identificarse y que sus orientaciones técnicas estén avaladas por artículos del estatuto y de la ley 127 y su reglamento. 

Orientar al  Consejo de Vigilancia para que cumpla con su rol de vigilar los procesos asamblearios, tales como la confirmación del quórum, verificación de la convocatoria lleno los requisitos de ley.

Observar y orientar si es necesario que la agenda sea sometida a la aprobación de la asamblea, y que después de aprobada se cumpla cada punto  el orden establecido.

Observar que sea leída la autorización para la celebración de la asamblea. 

Si la cooperativa esta pasando por momentos conflictivos y esta se encuentra fraccionada en grupos no debe parcializarse. Su intención debe ser de mediación entre las partes y a favor de la cooperativa.

Observar el comportamiento de los socios en la asamblea, si es una participación activa o pasiva, si los consejos permiten el ejercicio democrático, por tanto de verificar siempre cada vez que se vote la cantidad de votos emitidos en la aprobación o rechazo de una propuesta determinada.

El observar el comportamiento de los socios y dirigentes le sirve como laboratorio para determinar las posibles debilidades de la cooperativa.

Anotar las resoluciones aprobadas por la asamblea para que le de seguimiento al cumplimiento de la misma a partir de clausurada la asamblea.  Estas Resoluciones forman parte del informe técnico que ha de elaborar para ser presentado a sus superiores.

Si la asamblea es extraordinaria con el propósito de modificar el estatuto, debe llevar apuntes de los artículos  modificados y tener, previo al inicio de la asamblea, la cantidad de votos que debe obtener un artículo para ser modificado  según la cantidad de socios participantes en esa asamblea. Para lo cual la ley establece que el quórum para estos fines es de un 40% y el voto aprobatorio de las 2/3 partes de los socios presentes es decir el 66.6%.

En cuanto al proceso electoral asegurarse de que los socios propuestos cumplen con reglamentaciones establecidas y si son directivos que han cumplido con su periodo y son propuestos una vez mas confirmar si ha estado por más de un  periodos de manera consecutiva en un mismo consejo o comité. 

De no haber un funcionario del IDECOOP al finalizar la asamblea debe tomar el juramento a los nuevos directivos electos incluyendo a los que aun no se le ha vencido su periodo, dar unas palabras de exhortación de ser posible por el desarrollo de la asamblea.

3. Después De La Asamblea 

Pasada la asamblea el técnico debe orientar sobre lo que establece la ley para la distribución de los cargos, los cuales deben ser distribuido dentro de los siguientes ocho (8) días, y a la vez informar al secretario del Consejo de Administración que a mas tardar quince (15) después de la asamblea debe remitir  tres copias del  el acta levantada en la Asamblea al IDECOOP (para el Centro Regional, Departamento Legal y Desarrollo). 

El acta de la asamblea debe contener las siguientes informaciones:

1. Registro del total de socios activo que participó en la asamblea.

2. Nombres y cargos de quienes presidieron la asamblea

3. Nombre (s)  representante (s)  de IDECOOP: funcionario y técnico 

4. Los acuerdos y/o resoluciones de la asamblea, con el total de votos obtenido.

5. Los nombres de los socios propuestos como candidatos 

6. Nombres de los socios elegidos a los diferentes órganos,  con el total de votos obtenidos y el tiempo por el cual fueron elegidos.

7. Agregar al acta la distribución de los cargos añadiéndoles y el periodo que le queda a cada integrante  de los órganos de administración y control a partir de esa asamblea.

8. Que el acta esté elaborada en papel timbrado de la cooperativa, debidamente sellada y  firmada por el secretario actuante.

El técnico debe coordinar una reunión con los órganos de administración y control para orientarles sobre las recomendaciones que considera pertinente y dar seguimiento al que  cumplan con las recomendaciones  emitidas por la sub-administración de Fiscalización y Asistencia Técnica 

Elaborar el plan a seguir con esa cooperativa para dar cumplimiento a las disposiciones de la asamblea.

Asegurarse de que se conforme la comisión de educación y orientar sobre las responsabilidades  de cada consejo recomendando siempre que se registren en el libro de acta de cada organismo, las resoluciones tomadas.
Exhortación Final Sobre La Asamblea

El desenvolvimiento de la asamblea, su montaje, organización y la participación del técnico en la misma, hablan de la eficiencia de las  orientaciones y la supervisión que durante el año transcurrido ha realizado el técnico  a la cooperativa.  

Capitulo IV

Las reuniones efectivas aseguran  la productividad

La globalización y modernidad de la sociedad, ha traído consecuentemente la revisión de la gestión de las organizaciones, por lo que se han visto en la obligación de experimentar cambios significativos para mejorar sus  procesos: en lo gerencial, actitudes,  visión, misión, inversiones en los recursos humanos y en el tiempo, la efectividad, eficiencia y eficacia, entre otros.  En esta oportunidad nos vamos a referir a la reunión como una herramienta importante en la gestión y que ha sido objeto de revisión en este proceso.
Las reuniones bien administradas constituyen una herramienta de trabajo que aportan al desarrollo y efectividad de la gestión. En ella se aprende. Son un canal para desarrollar líderes,  para la búsqueda en equipo de  soluciones de problemas, tanto de la organización como en lo particular; se fomenta el desarrollo de equipos de trabajos; proporciona oportunidad para que las personas aprendan una de otra, se comparten   ideas,  se buscan alternativas, se da paso a la democracia; se fomentan los valores de cooperación, respeto,  orden, disciplina y ayuda. Además se  fomenta la amistad y la camaradería y  contribuyen a que las personas se comprometan con los resultados de las ideas que han generado.

No obstante a todas estas bondades expresadas en el párrafo anterior sobre el beneficio de las reuniones; se escucha con frecuencia expresiones como: “a que vine, esto es una pérdida de tiempo”. “Si ya tenían una decisión, a qué me invitaron” “Mejor hubiera dedicado el tiempo a otro cosa más importante”, “El siempre manipula la reunión”, etc.

Estas expresiones son de suma importancia que se le ponga atención, pues pueden ayudar a que se evalúe, el fracaso de las reuniones.

A continuación presento varias recomendaciones que aplicadas adecuadamente constituyen el éxito para una reunión efectiva:

1. TENER UNA RAZON LOGICA PARA REALIZARLA

Antes de preparar una reunión hay que hacerse varias preguntas que ayudan a determinar si vale la pena su convocatoria: ¿tengo claro los objetivos para lo cual se va celebrar?

El tiempo que se va a invertir en la reunión ¿equivale a los resultados que voy a lograr?

2. PLANIFICAR LA REUNION  

Generalmente se asume que el fracaso de las reuniones obedece a problemas de relaciones interpersonales de sus participantes. Sin embargo, según  estudio sobre el fracaso de las reuniones en los ambientes organizacionales ha revelado que de 1,300 problemas que se citaron como fuente de fracaso solo el 3% de ellos tenían su origen en las relaciones interpersonales. El 97% de las respuestas se referían a la falta de preparación y planificación de las mismas”. Por lo tanto la planificación es un punto determinante. Estos puntos que señalo ayudarán en este proceso de planificación: 

· ¿tengo un orden del día? ¿he a notado los puntos esenciales para el orden del día?, como:
a) objetivos de la reunión

b) asuntos a tratar

c) decisiones que tomar

d) problemas que resolver

e) cantidad de tiempo para la reunión y para cada tema

· ¿tengo suficiente tiempo para enviar el orden del día a los involucrados, de manera que vengan listo para aportar?  

· ¿Es adecuado el lugar donde se va a realizar?: asientos, iluminación, dirección, teléfonos etc.

· Distribuir una agenda previa. Todos los individuos considerados para tomar parte de la reunión deben recibir, con la máxima anticipación posible. la agenda de trabajo. Una buena agenda de trabajo debe incluir los siguientes puntos: el lugar donde se realizará la reunión, la fecha de realización, la hora de inicio y término y  los temas a tratar  en orden de prioridad. Si tienes un invitado especial o externo es importante indicarlo.

· Determinar el número de asistentes.
3. EMPEZAR A TIEMPO
Cuando las reuniones empiezan con retraso, las personas que llegaron puntuales se sienten castigadas y resentidas por la demora. Si se inicia tarde queda implícito en la mente de los participantes que no importa llegar diez o quince minutos tarde. Empezar a tiempo demuestra calidad y profesionalidad.

Para fomentar la puntualidad puedes emplear algunos de estos incentivos: 

· No volver a tratar ningún tema que ya se trató. Esto destaca la atención del que llegó tarde y consume el tiempo de los puntuales, que ya escucharon y debatieron el tema.

· Establecer  escala de  sanción por las tardanzas

· Cerrar la puerta una vez se inicie la reunión

· Terminar la reunión en el tiempo previsto

4. DURANTE LA REUNION

· Iniciar puntualmente y agradecer la puntualidad y la asistencia, esto despierta una actitud positiva

· Establecer normas como:  propiciar un ambiente positivo y participativo

· Iniciar la reunión con algún comentario declaración o pregunta 
· Enunciar los objetivos de la reunión y los resultados que se esperan llegar
· No se deben aceptar conversaciones privadas durante la reunión. 

· Las personas deben hacer uso de la palabra solo para referirse al tema que se discute.

· Los comentarios y discusiones deben versar sobre asuntos e ideas, no sobre personas.
· Respetar las opiniones de los demás

· Determinar un tiempo para cada asunto

· Centrarse a los temas del orden del día, si surge un asunto nuevo, luego de haber aceptado la agenda, tomar nota y dejarlo para la próxima reunión.

· No permitir llamadas a  los celulares (en caso necesario, poner en vibrador)

· Evitar los comentarios fuera del tema

· Evitar diálogo del moderador con un participante o entre los participantes

· Evitar continuar con una discusión, si ya se llegó a una conclusión

· Mantener las reuniones en un nivel positivo

· Resumir los acuerdos a que se llegaron

· Terminar con un tema importante

4. CUANDO LA REUNION HA TERMINADO… DARLE FIN

Un error frecuente en la dirección de reuniones es permitir que las personas continúen reunidas sin dejar claro que la reunión llegó a su final, para ello se deben anunciar las conclusiones de la reunión y dar un cierre, agradeciendo los aportes y su asistencia.
5. SEGUIMIENTO DE LOS ACUERDOS

Para que una reunión cumpla totalmente su objetivo es necesario que las decisiones o acuerdos alcanzados en ella se implementen. Para ello es fundamental que el conductor haga llegar lo más pronto posible, a quienes asistieron a la reunión el acta de la misma, en que se incluyan todos los acuerdos adoptados, las responsabilidades asignadas y los plazos establecidos para el cumplimiento de ellas.
¡Claro está!  No basta seguir las recomendaciones plantadas para tener el éxito asegurado en la conducción de reuniones. Una buena reunión es producto de un trabajo arduo y sistemático. Es importante mantener un plan de acción, implementar estrategias creativas para que sean productivas, variar la forma de hacer las reuniones, tomar en cuenta los participantes, sus limitaciones, sus debilidades y fortalezas. 
CAPITULO V
PROCEDIMIENTO DE PARLAMENTARIO

¿Que es procedimiento parlamentario?

 Es un conjunto de reglas  que bien dirigidas o administradas, garantizan y facilitan el orden, rapidez y eficacia de las reuniones, asambleas, congresos o cualquier tipo de evento que celebren las organizaciones.

Procedimiento parlamentario significa:

· Gobierno Democrático

· Defensa de los Derechos

· Flexibilidad

· Un trato justo para todos

Permite que TODOS sean escuchados y tomen decisiones....sin confusión

Puede ser adaptado a las necesidades de cualquier organización.

El procedimiento parlamentario se originó en los primeros parlamentos ingleses (discusiones de asuntos Públicos).Vino a la América con los primeros colonos ingleses.
Se hizo uniforme en 1876 cuando Henry M. Robert publicó su manual sobre la Ley parlamentaria.

LOS TERMINOS Y CONCEPTOS MÁS USADOS SON:

1. MODERACION

Moderador es la persona encargada de dirigir la reunión. . Es quien canaliza y motiva la participación del grupo. Debe ser una persona equilibrada y que mantenga el equilibrio.

2. MESA

Es un conjunto de personas que presiden la reunión

3. MOCION O PROPUESTA

Es una proposición que se hace en una reunión o asamblea, la cual debe ser expresada por escrito o verbal. Para que sea válida debe ser secundada, por lo menos por una persona.

TIPOS  DE MOCIONES

1. Mociones Principales: presentan asuntos para su consideración. No se pueden hacer cuando hay otra moción en el tapete. Queda sin efecto ante mociones modificatorias, privilegiadas o incidentales. Ej.: “propongo que compremos...”

2. Mociones Modificatorias: cambian o afectan el manejo de la moción principal (deben ser atendidas antes que la moción principal).Ej.: “propongo que la moción en tapete se modifique con el cambio...”

3. Mociones Privilegiadas: son las más urgentes sobre asuntos especiales o importantes no relacionados al asunto en el tapete. Ej.: “Propongo Suspender...”

4. Mociones Incidentales: son cuestiones de procedimientos que salen de otras mociones. Deben ser consideradas antes. Ej.: “Propongo se suspendan los reglamentos para el propósito...”

4. ENMIENDA

Es la modificación de una moción o propuesta. Solo es válida si la persona que hizo la propuesta inicial la acepta; en este caso se convierte en propuesta.

5. SECUNDACION

Consiste en sumarse, apoyar o solidarizarse con la propuesta de otra persona.

6. MOTIVACION

La motivación tiene como objetivo explicar el beneficio de la propuesta a fin de que los demás la apoyen.

7. VOTACION

Es la acción o acto colectivo a través del cual un grupo de personas expresan su voluntad. Clases de votaciones: 

· Ordinaria (cuando se hace levantando la mano)

· Nominal (cuando se expresa de diciendo sí o no)

· Secreta  (mediante el uso de boletas.

Otra forma en que pueden hacerse las votaciones son:

· Mayoría Absoluta. Significa más de la mitad de los miembros inscritos. 

· Mayoría Simple. Es el número más alto que obtiene una propuesta.

· Mayoría extraordinaria. Se requiere una cantidad determinada de votos (cuando una propuesta tiene que ser aprobada con las dos terceras parte).

· Unanimidad: Es cuando todas las personas favorecen una propuesta 

8. ORDEN DEL DIA O AGENDA

Es una lista de los asuntos que se van a tratar en una reunión

Vamos un ejemplo:

1. Llamar al orden. El presidente pide atención y abre la sesión.

2. Demostración de que la convocatoria llenó los requisitos del

3. reglamento.

4. Determinación de Quórum.

5. Lectura y aprobación del acta anterior.

6. Informes de los órganos de dirección

7. Asuntos pendientes/nuevos.

8.   Clausura

9. QUOROM
 Es el número de miembros (a) que deben estar presentes para que la asamblea o reunión sea legal. El número exacto generalmente esta determinado en los reglamentos de la institución.

10. DEBATE

Es la discusión ordenada por parte de los asociados (as), este se cierra cuando ya nadie quiere hablar, por decisión de la mayoría o por decisión del moderador o de la mesa directiva.

Bueno, ¿y  que…? El procedimiento Parlamentario es la mejor manera para que se hagan las cosas en las reuniones.
Pero...solamente funciona si usted lo utiliza correctamente

Haga Mociones que estén en orden.

Pida la Palabra correctamente.

Hable con claridad.

Obedezca las reglas del debate.

....y sobre todo Sea Cortes.   

 Y nunca estarás Fuera de Orden.

FUENTES: 

Fundación Solidaridad “Procedimiento parlamentario guía para la participación democrática”

Liga de Puerto Rico” Reglas del debate”

Texto: Germania Luperón y Rommel Beltré 
12 de mayo del 2006
PAGE  
1

